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.paso.s·;deJas talesrentas,\"en todo, ,:nLen. parte,.
:¡i,i ~()rnpre cosa. algiIna para!. révender:;..ni. séa so
licitador ó procurador e-n pleytos de seglares,
,sino:fuere: enlos;'que se: trata' dé: la-1ib~rtad o

. ~bien~co~nl1n ;de sllipatr.ia, .donde viven, 6 :don
·de.~son¡,ná~.ut"ales. ,:., nQ;habiendo: Qtros 'que Jo ha..
:,gan::;~.ó ;en 10s.dentas~:casos perinitidqs en dere~

·~hOi:Qtl'1,Ónico., isopená! J;ie':: s,eis. ,dl1~ados:. y' diez
.d¡as¡:d~,~ár.ceL Y',si fuére rarrendador~'.que ~e. séa,
·quitáq.a~Ja renta'; ,y~ ptiesto á,su:costa :quién la
,ben.eficie .,')';si 'perdiere, 'sea,á su ~riesgo'1a pér':'
.<;lida, Y: '.si ,: hubie.re :gaÍ1an~ia ,~sea para, la., igle;
si.~: do.nde füere. 6~nefichldQ ó"cúra , -y:s1-de nin~
.g!lna ~ Id] fI;leré¡-;"s:ea'; ¡palia;, la: fátir:ica,desla:nues'"
.t.r~'f santa, [Iglesiá ':meJropolitana ,:y .-so; la ~is
,tpa: pena'de, seisduc.ados y cárceL Dlandamos"
que sin licencia nuestra'~no sean; mayordomos.,
ni veedores, n~' tengan otros semejantes oficios.
en casas d~l peisQna()eglafr.és ~',rii 'phédan abo
gar sino,en los casos por dere ho canónico' per
lnitidos, y.:'entendiéndo.que'¡ la ca-üsa es justa
y no de otra, manera.

1 Ningun maestrQ p~nga estudio de gra
mática..,ó escuela en este,uuestro. Arz;obisl)·ado"
sin que PrhnerQfiea e~~mhla~o:por ~os Ó ~a p.~r~
sona que para ello dIputaremos, en su VIrtud,
costumbres, esciencia, y doctrina christiana: y
sin "que,sea ,poi) nos 'aprobado,:,y :tengan: nues
tia licencia en escripto para ello, sopena de
~iez:~J.lcad<>~~,.y:_de::pi¡'1acioli de o1ic~bl,_y: que' '
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19'4 ' CON STITUClüNES , , '
se procederá cóntra élá, inayorés' penas 'por; 10
,do rigor' de :derecho, y: la~ t~f licellcia:~e le dé
gratis.' ,: :; ',. ':, " i.;' ',' ,: i : .: ',,1,:: .,.

, .2' Y álos dichos maestros que tuvieren'nues!.
tra' licencia exhbrtall10s y. 'nlandamos ",tenga,u
nlucho cuidado', de.la virtud, recoginuento' y
estudio de los, niños y moz<;>sqlle .e~tuviere? ~ "
Su cargo, y procuren que 'OIgan lnlsa ~eQrdlna
rio ,y sermon '~t1ahdo lo hubiere,:, y-ql!é ~()~lfiesen
y comulguen a menudo :las ,fiestas' prlÍlClpales; y
lean 'en,'libros 'devo~os ,1 sean' r~cogidos~:casti.
ga~do los descuidos Y'culpasqtie,enestQ tuvié..
ten, :c'on~c~rid.a?"iY zel:o~deisl(apJJovec~alniéú;,
'Ío,:no les, conSIentan e'antar.cantares' deshones~
tos', leer~,ni ,estudiar en libros' deshoÍ1estos~ pro:'
fanos " ó de caballerías; que 'son en gran destruc..
cion de sus costumbres. ' ' ,

E N:':E L M E S DE:F E B R E' RO. ' r'

A dias.23 Se ayuna la 'víspera ti vigili(1':de:santo;Ma
;24 ,tia Apóstol y en,él~ año~ebisiesto., .,'::

l1H\ nt l1DJ\l .11\ l. Los, dias q~Jetenel1los1o&IÍlfacion á ayu
nar y abstenernos de COlner e'arne, leche, que
so, huevos ,ma~teca'y'-q'ualquiera btromanjar
hecho de algúna cosa destas son los siguientes.
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'~3 La vigilia de la Natividad de'san Juart:Ba'p~
", .:, tista.." :~;; i' ;:' ~,; • "; "'~" , ::,',;

:28. L;l .vigilia de los Apóstoles san Pedro- y:san
: " Pablo. : JU- I
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24 La, vigilia de Santiago Apóstol.,: ' '

, _ ., .. A:. G o 's T ,~, .

"9 La' :vigilia de san Laurencio~- _
i 4 La vig~lia de la- Asumpcion .de nuestraSe~
~.,~; :: ..' ñora. .. ~

23 ::La' vigil~ade 'san Bartololné· ~pósto1.
. '. '., ;.. '

Junr
DIe 1 E M B RIE. .

2o'Lavigilia de santo TOlné Apóstol. .. ', '
24' ta vigilia de la Natividad de nuestro .Señor'

Jesu-Christo. ' _
:Y delnas desto se ayuna de costumbre la vi..
giliade Pentecostés. . . "

.Ayunanse n1as todos los dias de quaresma,
desde el lniércoles de Ceniza, hasta el sabado
Santo, víspera de Pasqua de Resurrecion, in
clusive, excepto los dOlningos, que ningunos
del año se ayunan, aunque sean vigilia de al
gun santo que t~aiga ayuno, que quan.dQ esto

. BB .2 acon-
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19-6'. e oN STI T U e ION E S' ~
acontesciere, se ha de ayunar el sabado antes.

2 ~ Ayunanse tambien todos los dias de qua
tro telnporas" que son doce .,. y están'repartidos
P9r los quatro tiempos del año en esta lnanera.
En el invierno se (han de ayunar, el 111iercoles
nlas cercano desp'ues del' dia de .santa' '~ilcía ," con
el viernes-ysabado siguientes~ En elverano ,'el
miercoles mas cercano. despues del miercóles de
la Ceniza',q~le,eselüctavo, diad~ :qiiafeSlTIa"con
el viernes y sabado siguientes~ En el· Estío, el
miercoles mas cercano despues de Pasqua de Es~

pírituSantoeon el viernes y sabado siguientes.
En el Otoño , el miercoles mas 'cercano despues
de la Exaltacíon de la Cruz con el viernes y sa..
bada' sigU1entes~ ",' . '," ,'.~' ,. i ~' , ;~, ':. ',:

I 3 Ta'lnbiett; si algunos por su devocion qui...
sieren ayunar el miercoles', víspera de la Ascen-'
sion del' Señor, que es el último q.ia de lasLe~

tan.Ías les 'concedemos por ello qllarenta días de
perdon; pero 'en esterdia, y en ell~lnes.anté~ ralife
inmediato, no se oome carne en este nuestro
Arzobispado de costull1bre~

JUl1T1\ D[ nDR * Todos estos días, excepto'la víspera de la .
Ascension, han de ayunar, 'sopena de pecado
mortal, todos 10s fieles, hombres y ,111ugeres ,

, cOll1iendo sola tina vez á medio dia ,'sinotuvie
renalgunitnpeditnento de enfennedad, ó. ve...
jez, ó fuere lTIuger que cria, ó estuviere preña
da, ó 'por falta de edad, ó tuvieren otros algunos
justos impedimentos; los quales cada fiel chris..
tiano conlnunicarácon su confesor, ó con al
guna otra persona docta y religiosa , para ver si
son tales que quiten la obligacion del ayuno. Y

-encargalnos muc,ho que ninguno en esto se rija
por su parescer; porque se suelen muchos enga
ñar, creyendo que tienen causa justa para no ayu~

, . ' na~
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nar',"no: teniendola en.1a:realidad déla 'verdad.
. ¡! 5 .;- ~A: ,·105 ~ que' ~ueren ;:nlenOreS( de :veinte y,un
años ;;y:niayores i 9e.:.~uiJ:Ic"e: ¡'enca~gamo~t·¡ ~o' d~~
xen ·de.ayunar estos d~as·;.o:>alguno.dellºs:,:confor..;
nie,á la disposicioll',:de'cada";ún9vpara ·qne'.qtlan..;,
d0 vengan eriedad ,que· tengan obligacion' ~ ha..'
eeUo, estén en ,buena costlll11bre "y no s~"lesha
ga :demal ; yá'los padres Y'lV-adres encargamos
tengan: cuidado"quelo;hagan~así·.stIs.'hijos.'. ": ",

6;' ;J)eélaral11os:ques~n ;.todos: lbS .dias~ d? ayil~
no , y mas en todos los viernes' del año, no ~e
puede COlner carne, leche, q l1eso , huevps " man
teca, ni manjar otro, hecho con algu'Q.a cosa
destás , sopena de pecado tnortal :- y á esto tie
nen obligacion tambien los nlenores de veinte yun años. . .,
. .7 Ansínlismo en' todos. ~os sabados del año,
no se, puede comer carne, :SIno fuere con nece-

o siélad de enfennedad, y enton~es se podrá co- am' ra yGen ra ~;Imer , aunque sea viernes, óvIgilia '- con licen-.
eia del médico corporal, y del cura de la parro
quia, á los quales encargalnos la den con causa,
y por tiempo Iilnitado;' pero en los dichos sa-'
hados, que no fueren vigilias dias de ayuno,
se pueden conler menudos, cabezas, y nlanos
de carnero ó vaca, ó de qualquiera otro animal"
por-la costumbre que dello hay: pero no toci-
no gordo, ni magro, sino fuere menudo, cabe-
za, ó pies: ó cosa hecha del Inenudo, excepto'
longanizas. '

8 AnsÍnlisnlo declaralnos qu_e en los dichos
sabados se puede comer queso, leche, huevos,
y nlanteca , .y los viernes' y saba9,os , en que ca-'
yere el día de la Natlvidad del Señor, se pue-
de COll1er todo lo dicho y ta¡nbien carne~

9 y porque el ayuno corporal se endereza
al
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alespiritltai~ qu:e: es abstenernos déi todo' p,eca..~
do, del ):(jua1seha ¡de tener ..mayor ,cuidadó" 'man..
daínos.que en::todo.;tiemp~o~ty•. prinidpalme~te·:en~

- el.prin(;ipio ~de:ql1,aresma;~;~los.curas, procuren
·que;en-susparrqquias 'se qtiitenJos_pecados~ pú..
blicos -" conforme á ,la·carta de edicto general.
y encargalnos á todos .los fieles christianos , que
seex~rciten,en aque~ santo>tiempo en bien ha~'

_cer y ;ctirhplir ¡las.obras) deí ¡J11iséricord~a ,.oír
lnisa y., serii1ones:-,.'1nas~que ~u;otro.tiempo/ .
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';:1 ..',El Sa~r~~et1~Ód~l~atrimot1ioseha de
·nacef '~p(jr elpropió túfa(~~~~'o~r6sacet~dte; 'con
licenc~a ·Gel "Cl\li~ -·:,Ó':del"·Órdiriariói ~.yrp~é·sehfes
.4o~'.6·jtres~téstig6s·~ Y. s~":algurio;~~fterhprar~ con"' bra'y Genera.
·ttáer' siri\ ~sto\;aúnqtie sea ~eh~lai~plaz'a;'y pú~

bl!,caménte' ,(·el ¡ rhatriJi1rQnio; es; itt~to, ~y·ningu':'

l1o;cblrio'~el ;:S'ant<j:·COrícilio:·qodispone·;'y los Sú. 24.C. l.

·contr.'a'yéfites yilaK,t~t"sbnas} qué Is.e;há~lá.r:eh:pre? .
s~nté~" ;'i1iCii:r~en':' eh;iás\l'~ná.~\ PPf!a~~~chd\: esta.).
tuid~rs';(yJ ii1:is.~·!es~;pó~etfib&:; R~tiá¡.~e[!éXéom~u¡ "
fiion ;máYét.:, .ipsó>faéto~ :{:y·de;i.ín'''!nátcd !de;pla~

!~l á; c~da und~de ~os di.ellbs·,' yrhr'iniSll1~~1'clÍ"',
fa d sac'er~ote;'qüe !()s.4espós~,te r~'·y'I!-la~' üI).mes .
d~Ycárcel ;', ó.·ma~·: tléiftpo:,:-::áG iálhedt1d' ,d:~i :l)ues~

· t' .... ,... ,.' .... I ',r.·!·,"·.'.['·\ c.'> {",'¡r" ,-,.', ~f'''''¡'rj')l\- ".'1.\ .' ".\ros ·Jueces. ,L· "'.' ~ .. , '.' i" ..·':' .. 1·· ... : •.. , ,1 •. "",,

'-r;'2' ':IrerÍl ;." mandamos ·:qü~~o~bS'(JOs)tñáfrimó~,
ni?s' se.· hagan precedi~ildo' las' ,.;arh,onestácionesj
por 'el .árden contenido· ení "el: 'santo· Concilio
4e. T~e~to~. ~Y:ríingl1nl_:étlra las.hagaT·s~ri, qu~
pflmero-se lnforine~déJos~'mi~lrios;coritrayentes
., . que
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que se quieren casar, Ó, se le traiga testíll1anio
de su v91\lnrad-i st"vir~;efeq: ..~~~¡;o~rq r~eblo , so~
pena de thez' dücado'S;-:r exhorta-mns" á los que
contraxere.nmarrimonjo ,~o,.¡p.oren juntosan..
tes de resc~bir\ ·.las .bel1dicl0nes de la iglesia, y
si se juntaren, .el cura les alTIOneste ~ y procure

{~~:l~~~e~~gIt~ll~~~%~~~r~~i~~;ti1q~:~~~.
tres qi~s ~p;t~,s_qt}e.~ejupt~l1"r?~.<::~l~fie~ep, y, res..

/ ciban:el-5antÍsinio Sacra'nlentÓ· delJ:'AItar ',como
, lo dispone todo, y se lo encarga el santo Conci..
Sess.24.C: 1. lío de Trento~ ,'1 ~;'.-~' JO, T -r¡ T r T

3 Ansíirifsnlo "niand~unós'~ 'sop~ña de exco-
-munian "y.4e'd9sduc~4R~ ..,;á..!<::a4~. uP9 de los
contrayentes"," que'"los' qU'e,,·1esftiviéreri"-desposa..
dos, se velen dentro de seis' meses desde- el día
<1u~. :s~ despo~at~n,'c()~.jap~n;:ebim~entc).que-pa...
.~a4~ ·_~ll.\d),cJ]9 .J~r:~¡n9Ll9~ 4~~unc¡~r~n' ~ll.:S~$
parr.9.ql:-1:Ía~: l?QJ.1·1?~,9.1ic.os: e~cQ~1.Jlgaq.o_s;. ~.';:: ¡¡',~;T
- ~-, 4' :::$L~rgY-!1fl~)p~~~ºpa~ se y~latel1-,.,en. -tie.mpos
prohibidos: pOl1la ,_saYlt~· igil~.~i,a;. por p.ula~s: Ó, pr¡"
vilegi 9 q l;l~.; leng~I! , 119 se hagan J~n)~s yelacio~,

:'J ,.11 J\ n;:' ";~' nes bayJe~' ,q.r~apz~~,,:9 ptros: j,{J,egos..óir.egocijos
p~of~Qq~jLP9tql!~¡ ¡FQr~ r~.~t'ª:.:~alJ;~,a', s~uvJ~d;inJa~
,(:U,c;1}a~,:·&.e)a_qioPt1~ ~ªn!Q,s ;4k~hºs; Ji,e.lJlpqs ~;~opc:"

na ;·Q~,;:M.n :.4u9_~PPf ~J~fl9:~; ~l:Jt0cp._e Jº~;, neyiQ5,..;;Y
para 'que:,~l~rpu\epl.o.;.1)0: 19lJQ{e~ tos ,ti.en1pos, ..en
qpe.las: .9i,ch..a~, cv~l<a~U~1]~s. ~~ ~rxqh¡R~n__" maQdJJ.;
~ps :á. lo~ ~u~a~ ~~Jt}~ .. gu}nc,~. 'd!~~Aa!1t~~ av¡~el1al .
p~!~blo:)4elJº!IYA.Lg.J~~d~(fi~~tªk SPF~J1~ <;ié:~_els .re.:'l;
les. Y los tiempos en' qtle se cierran J;ls·..Y~lac,iQ~
l1~S' ;';SQ;n ~~~~~,~j.\pri:l1J~r '-POmipg.9!. 4~1, 4-p:vi:~n
~o hasta: ~l :qi~ .dejos. Rey~s ,.ydesde el ~ien:b~
¡e~ de J~ .C~ni~.a h~sta·la .oqtaya ;d~ P:asqu.a de Re:" .
surre~.~io!1)nc~u~¡ye,; :~9n;fQrrpe, .,al f sant():.C·onc;¡'
~iO de- .;¡rt;¡j:tq<X., pu~s/teJ Sªct:a.Ule,ntó -!iel¡ .Matri~.
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." Decognationespiritllali et alijs impedimentis
, .," : ~ " ' matrimonij_.;; ; ~ . ~", ;

: .·.1· .. Solo un padrino,ó unatnadrin~,6á lo .
mas un padrino 'y una·madrina ; los qtle~5eñahi

ren los padres del baptizado, {) no habiendo pa
dres, las personas á cuyo cargo estuviere'·~ con
traen cognacion espiritual con el baptizado y
con sus padres. Y ansímisnlo la contraen, el hap
tlzado y sus padres con el que baptizare, y no
c.o~ otra~ personas) aunque toquen ;al baptiza~o,
. ~c y

,'S 1 N O D' A l.'E'!.: 201>
monió es cosa tan santa,' encarguen ·los curas·á.:
sus' feligresessiémpre. '10 celebren con mucha',
modestia -y honestidad; como allí lo, manda el;

,santo Concilio. Las velaciones se 'hagan de dia ,:Suiio. 24
sopena de un ducado al cura ó.otroqualquier:c. 10.

clérigo~-que las hiciére:,'
. ' S ' Las amonestaciones que se hicieren para

desposo.dos,las hagan; los.. proprios eurasó á l().'.
menos -vayan firmadas dellos, y el cura quehi-,
ciere: el desposorio,i no las admit,a.. de. otra ma
nera , sopena de' un ducado.
" 6 : Qualesquierpersonas que trataren de ca~.

sarse ,almque:dellose¡ hayan dado palabras de·
futur~;;·ó sus padres, ,óotras personas por. ellos,:
ó.sehaYan enviado:joyas.\ ó otras prendas dell(),
no se juntencarnalmerite, ántes que preced~ver..'
dadero matrimonio' de. presente., .en la forma::
arriba declarada ~ 'sopena de excolnunion, y de.
un marco de plata', y.que 'serán castigados como' b G
públicos '4únancebados, y tengan dest~ mucho. n ~a y enerC'

cuidado loscuras~',,:." ":'. _ '. ~ < :i, '... ,

! !
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Y 10 mism'oen'el Sacralnento, ge. la" Confiima~1

cion. Y e¡ cura ·ante's .qué hap;tice' 'se informe de::
lós que traen á cargo~'el niñd:ql1e;se: ha: dé; bápti-;

';' - - ":zar,á quienes:señalan:por!padrinosi¡'y;aql1ellos"
.:.lede~lar~ la cognacion espiritual que contraen,;

y á estOs solos escriba" en sú libro; como.l<lJ
SfSS.24·C.2. disp9ne. todó'el'sacro Concilio.de .Trento, s~

pena de dos re~les por, cada ve~: que .'en.. algo .des~)
tofaltare.;, ; '; '/ . '; 1.;:-; ",.;(,~, : ~,,:'1 ')~l:'.·n

~. i2. Si',alguna' ó: ¡algunas: :.personas¡ extnlngeras..
Cjüisieren casarse en, -algun, lugar: deste; nu~stro:

Arzobispado, ..:en ' ;ninguna 'man:e~a los 'curas ó .
otro qualquier.'clérig<?Jos:..:despose ,:;sfu :qu~'pri~~

mere)-- lleven; :licenGia.nuestra,:.ódde} nuestrp:-'pro;J;
~isor~ por eseripto:;ila qua~ eLdicho ;prov~sor:di~

rá , ;precedicndoJnformacion bastante.de perso~

nas'que.los~·conozcande>'diezañosi!atras,~que
son '~iQres, y sin .otro impe.cli.tpcnto :par.él con~
traer':, y; con~ juram!nto;j~.{,l.as<pa!tesf,:;de:;'ql1e
n'o~·.h.an hecho veto}.iie- ;rt;ligion·ó'.castidad;)sal':q
si atenta la eaad,~de los contra;yentes,,'hotp:ar'es:-;
ciere bastar probanza de menos tiempo, ó que

'; Ul1TR nI J\nURl se requiera 'deihás ::.y _~i ¡Decesario' fuere, nues
tro provisor dé requisitoria para los lugares don
de',;.sonJÚlturales~~~[pará¡'.qlfé'\se·dl'agá\Y1~cnvie~··rán_

te él inforniacion .c~omQ\ s:orr,\libres , y -testimo
nio de las amonestaciones , conforme á lo" que

SUS.24·'· l. provee y n1anda el santo Concilio de 'I,rento ,
, ¡óljei'la.áJos curas':(') otro'.clétigp:que1d"contra..

fió: .ñieier~ide :ochoi ·dueadQs¡ p~r ..ca:dá.:"V¡ez~ .. l. ~ ,',:1
O-t,'; '.'~ :..,;:;,:,IL' c'" "'I_,(;L~~S:i'::d J~L 2'j-<':'~"~1 ;::: ;' ~j;.
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'TITULO 'PRIMERO.

])e Visitationibus.

IEífinp;l~~ip~lque en~as ';'isita~se h~
de tener, como',el 'santo Concilio de Trento nos Sess.t4,c'1
declara, es: enseñar al pueblo doctrina sana, ca.;.
tó!ica y. provechosa, -extir;parerr<;>resi y sup.ersti.. b G' t
éiones si: los hubiere y to'do género :de pecad~ y " fe' y enera !j"
ofensa ¡de' .nuestro, Señor, conse,rvar; las buenas t'

'NT costunlbres ;,"persuadir yamonestar,'al pueblo el ~ ~
ti . aprovechamiento en la,virtud, christiandad, \H

paz ,y inocencia de la vida, y otras cosas que ~~:
'se dexan á la .buena .. prudencia de los que así
-visitaren; Y\nuestro. Señor les inspirare,: consi...
:derandO' las, persónas de los' visitados, .lugares' y
·tielllpos ~ ycúmo mejor se consiga el fructo des-
te ministerio, para lo qual delnas de 10 que los
negocios' lnostraren y su' prudencia les dictare,
,guardarán lo :siguiente., ,. . '{
. ' . 2· :-:Llegados::al pueblo; harán oracion en la
-iglesia:: adónde ·estará la, gente.prevenida espe-
-randoles, y decirles han brevemente á 10 que
'vienen, y la obligacion que tienen á' denun
ciar los pecados públicos, para que las ofensas
.', CC;2 de

~¡ .•
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de nuestro Señor se quiten, y 10 que en subs
tancia cotitieile la carta de edicto general.

3 Pedirán los mandatos de las visitas pasa-
,'\ das, y verán si se han cilmplido, Y: reprehende~

rán y castigarán mucho 10sdéscuidos y negli- ,
genclas que ·en esto hobiere., '. . .
,.. 4 Han de visitar el santísimo Sacramento' dé
la Eucaristía, el .. oleo ycrísma,. oleum i1!flrmo
'f'um ,. y pila de baptismo, y ·ver· si está todo con
su decencia, y como se contiene en los títulos
de Euchart~.fia·et ejus custodia, de Sacra unctio.11c
y de Baptismo, et ejus dfectu destas nuestras Cons
titUciones , y s~ lo~ ministros h~n CUD1plido 10
que "al~í se contiene, y las :re!iquias, imá~in~s
Y' nomInas, COll10 esta en el tItulo -de Relzqu1J$
ef tVéneratione Sanctoru1n~ ,:." ,

5 Mirarán si hay buena composicion y lim
pieza en la iglesia, y sabrán si la ha habido, y si
está proveida de las.:,:osasqacesarias , cálices, vi..
nageras; candeleros ;~ libros-y ornalnentos del al·
tar, y.sus ministros, y lo dernas.necesario :al.ser"
vicio della, y si los que hay están pien tratados,
limpios y puestos en lU$ar decente,.ysi las· per.. ·
sonas á cuyo cargo esta, han cumplido 10 que
cerca desto están obligadps. á hacer , como está
dispuesto en los títtilosde·:·Ben!ficiatis etojJicio sa
cris/te, destas. n1.lestrasConstituciones .,\y las
.culpas que en esto hallare'n· las corrijan y cas-
tiguen. .
. 6, Y si vieren que hay.necesidad de~rna

mentos , ú otros muebles ,prov~an por auto e~

'el libro de visita ·queeltesorero·de las iglesia-s
.los dé, 'y eu·nuestra contaduría se libren:, ·di:.
ciendo 'qué cosas son necesarias, y ~e que qua:
lidad han de ser, y ·deIuas desto den cédula -ó
mandato firmado de sus nombres, conforme á 10

que
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qué/ queda escrip~o en~.el dicho libro ,O! digan
en el como quedo escnpto '.Y pongall: tefluIno
al beneficiado ó beneficiadós qúe vengan: :con' él,
al tesorero, y ánuestra contadu~í~ á'donde l~ego:~
se les libre. Y los ornamentos ~ y ot,ros; :mtlebles
viejos que ya no sirven, mandáránénviar 'al
picho tesorero dentro del' término que les pa- .
resciere. . . .~ .
. 7 :~isiten el edificio de iasig~esias~ y tO?1e?
memonade 10 que fuer~ necesarIo reparaf'o ha;..
cer de nuevo , yen las obrasqueactttahnente
anduvieren, informense si 'h~y faltas, y á, cuya
culpa son, y de las 'J~e hubIere ~ech~,el.vee"
dor de obras en las YIsItas y tasacIones; YSl'fal'!"
tan materiales~y.'cómo'y:conqué.órden se gas~

rany .librán, 'Y' la cuenta y guardi' que iháy en
ellos, yo de 10 que en esto entendieren hay ne"
cesidad 'de remedio, nos avisen ,'y no, manden
ellos, hacer obra alguna ó reparó ~ .sino· fuere
hasta en.quantidad'.de: qu.atro ducados;) si,ncon-

. . .. . ...,
mUlllearnosprlnlero.;'sopena ..que' sea( asu .costa.
,,8 ,Inforniense si hay: inventario"':de;:Jos:. bie~

JU'NT' ·nes, muebles, y raices de 'la' iglesia~, y habien.
dole por ~l·tornen euentarle todos ellos ;7' ha
gan pagar lo que faltare al ,que los tuviére a car..
go~; la plata que hubiere 'haganla. pesar y esere~

bir el peso y qiuilida<:f de cada pieza, de inane~

raqüe no se pueda trocar. 'Ymiraráqt~e en los
vasos s'agrados no llaya' cosa quebra~a ó mal
soldada, de manera 'que haya algun peligro, y
sabrán por cuyas manos se tratan, y sise tiénen
en)a,rev~rencia'que,convié.ne ,y los dernas hie
nes 'raices si· están apeados, y, sino lo: están .10
bagan hacer, y si hay escripturasdellos, y la
que faltare que se' busque o saque del eseribail!'
no, y si están arrendados, ó acensuados.l quién
'. . ..... los

bra y. Generafífe
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los 'c tic?e" ,':y: :si S(:>1}' ,ab0t;ados: ,ellos' y~~us '.ña,,:,~'
dqr~s.lY .SI los tIenen: bIen, reparados, y SI se.,
d.Ún)pl~p; ;la;s:.conQ.i¿iories -con:--qtie' -se __ arrendaroh~
Qi ~c~n~:tiar:OÍJ -~ f::'si isonconforme á C!~l:echo ; ',y .i
lq:dlspLlesro' ene1.-:título:de',.Censtbu's' destas nUes-:
tr.as. Con~titüciones" y lo que en esto halla'ren
4~Jalt:a ;" traiganlo·P9t .inemoriáen su 'libropa~'
ra que se reluedie, y sean obligados dentro.de.
quatro ·,d~as';:dc~ljueside cvehidosLde'li-'visita: á
dar. bC)tIoia'~ello':á',nos y!á-Í1ues~ro~ contador'pa~
;r~t,que "se::~provea; y;si no hubier:e:linventario "
haganlo:hacer rntlycümplido; y con' entera SO~

!elunidad,," poniendo en.: él. cada. cosa.especifica-'
da.':ydi.stintarrtente ~,.con;el;pesó y~.qualidad que' .
tiene~,; FLen~eL.que: ~estuviere.Jl~cho. ~;.; ;hagan es..;.\·
c·rebir:Jos: ¡b1enes,:que' de ,:nuevo se hubierén:aña~'

dido ,Yi detódosharán cargo:: ár uno Ó lnas llli-\
nisrros,'de la .iglesia, , .. como. -les parescíere ,cOri,
entera (seguridad ,Y"fir1>ne~Jo los dichos visita..;
dores: yo: SllSnOJaríos ~~;Ji Jas ¡;personas ~ ,áj quíert' se, raI¡fe
encargaren,?f-' t0111en:' jl1ramento,'á '19s-,:cl1ras:, be~
neficiados.,!:y:)sacris.tanes·,~ "si saben' hay mas bie-
.Des' .de· aquella' iglesia', qué:. nq esten'en el in...:
:veiltario,,' y si, los hubie're -haganlos poner~' ,1

~ ,í ;9 Jnformensé, sÍ,;;hahabido' enagenaci~nesd~
bienes'~cens\tados~;:'de Jas~ riglésia~, ~y'si haha~.
birlo deéinlas', '}f de ,que, ql1áritid~d;]~)quien las·
cobró, >ysi. ,se '. tasaron -los~ bienes 'en' ,su jlisto
,ralor,,' y 'si.hubo .fraud~?\ y si; para .que no ,la
hubiesé:, 'se cu~plió loqtte, está dispuesso en el
títtllo de .i,Cen$ibus-. .~ : " ~.~' ~,,:~ 1 . : .. (~\ ~'~": : ..

': lo. Inforluep.~esi'hay ;,algunos: :bienes: á que
las "iglesias tengan .derecho:, :ysino' est~lvieren
pedidos,'o sobre ello hubiere ya pIeyto comen:'
ílado ,'trairán la razon dellos, y dentro de los
dichos quatro dias la den á nos y á nuestros con..
tadores. . T0-

"
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t.:¡:i·" Tomen 'las",cuernas': de, fábribi menor' :al ~

nla'yo~doll1o"del1al, '·.pacie:ndBle·~ :cn'go;(y{ des'car~(
g()) por .parddas:'clat'~l's,: ':¡l1etiertd1"énl el: car,go; ','él,;
alcance óí;aicapce,stdeiJas~cueñtás¿'Pasadas','y' '1~a ..i·
ciendo en esto 10. delnas que se contien'een 'el
tírulo·.:-de,OjftCió fEconomt, destas'húestras Cons..

. tituciones~~ ';¡';'i,>,,:n ~,(::, ...j i;' .:',; t": ,;¡:¡::" ' ,:',':';

J::} ~,.:Visite~ las:;Cl1ep.t'~fs'qtleJós! fuay:ordoinós:,
(te fábricas mayore-s ht1p:ier~n '~~do'al cntaJ y'(1is-'¡
tributores ,"cqlnpi'oba'nd01~s"p~ttidasdel dlrgo''
y·.d~scarg,o ,c~nl~s recau:dosY:'di~igencias . por'
testIgOS:O escnptuíasqu~ htlb~ para el1o"y VIen-'
do .~,}as:'escriptúras' ;': 'y: sil füerel'l't basf:iiIi~es~ :~drrii;:
ttln1'as ~. y:.pongan-rp0r:,auto~~firníado;"de:':sh~.!hdhí~¡
bres y fdel ¡SUS' ~ no~arJi¿s) que las ,,;vlet~i1 i'y":,qué
era~ bastahtes', :yquedeil' >est~S recaudos él) po:"; .
der, del escribano' ante" quien' 'pasaren "las,' 'talés

, cuent~s " y ,adn1itirán:y re~cibiráh,;;e~n··ell~s;:sola-t

nlente:"ldbien: 'g-astad9' Yfpáfado~ eh ':cüentá~rcoq.,!;
f~rine~,á'~o{déclaradb :€n-~el·.,tiíit.lic~!ae'.q¡iclO mco? lbrd y Genera
ndmi:lt\ sino: tbmá'rehfÓNisitaTéi'i-~4as"idiclülS cueil:"
tas,ropisa~e,n :en ellas' 'alguna) part1da~ tontrá' Í9'~h'
estas Cmnstituciones d.i~puesto, 'pagu~nl0 dé ',sus:
hacienpas ~.'.'. y:;si-:hllbiere'~algtlna 3i1i~eteiréia s.obre
lo~ pas,adO¡eri:cl,ent~,:deÍ1,':áviso:á1tiOS¡y'a nt!<dtiéi·'
C9ntadbre~:;')pa!alqtl¿:h;,ab:i~n4o ne~ési<4a~'l&¡ha:J
gálnoS";déüetmin'ahT·ev.I~ju ~tiQi~ ,~6 íl\;hndéh)fr:aer
l;¡s: cuentas á¡ntrestra:conta'dtJrí~fl;,si :I~s'páres(:ie';;

r-e:ne~esario;;ór'tonyenien:tefpara-c<?~p~qbdcidil:
ó(laY~'ivna(dúlb de:brlgüna?pattida/ t t> ~)l L ::'.;:rtT .~~' ~

«Í'3;; f No\y,pe-r;n~ta:~:"que"sus~n0vari{jSj tothéiflas:, ":~. ~;:~., \". '
dicl1as (!uentas:';'~slnd:ellos p@r'St~ts'¡p~rs'OhasE-Y?ien;' ,'; "', ,,;" '~}

~ó;flbsr.recaHdbs,:qtTel'llayr:pa:ta:el catg6; ~()de's~a'tL' .s:~::;\ ,::.~,.

gá,' los ;<jua1~s se:esc.ribinlnnclár~menr.e.~\sih"a{il' ". '" ' 1

n:itir ;pardda'en, cqnft!so~, "ni':~oI~si~n.ta~'qüe~sü(
not~flQS'len:esta:tf.orma l1ev.e¡l~o~'descargueh al..,.-

(~..:.:./... ' gu·

":.!' ~l
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gpl1'~. ~osa p'ata.~¡ ~ siri.esp~cificar .la, .quantidad
y~,a.u~~porqq~)aj ~ll~van:,':YJo qile' les,; ·perte~:·
nesce:; .y. ~<>. qüe<d~· otra 'manera se: :descargare ó;
se.nall?r~ pasado'~n'cuenta,:paguenlodesu
hacienda. .' ..,¡ ','

.~ 14'\ Y¡$tas las cuen~as asi de fábrica mayor,
como menor, recorran con su notario 'las ,sumas;
d~·~~4a··paft¡d~~y;'p~ana;y· rúbtiquenlás, y al
1in;d~. tod~ la, C1Jen:t~ :·pongan ,Su ayiso :de visita;Jy firmenlo YJálnbien. fe!, notarioiyell'el apro"~ '
bar el alcance, guarden lo dispuesto ,eneL títu...:.
l~::~e oJIicio~(Economi ; y' de Jos alcances todos~
qH~Jhal1a~e.n ¡;·:.traigan· ~men).oria ·á ~nuestra :con':')
ta:~gria::;tirmada,dellos y del potado ,de visita,'
ydenla ;denttodé sei~ dias que'llegaren á esta
ciud~4 á nos~ y á z;uestro.contad,or"y hagan que',
se a,SIente en los lIbr.os' de eontaduna' " y tomen i

r~cal!do;d~l~e.scribano,de r~ntas ,'de como quedó:
a~enJa.do ep, ,el1as",'sopena' que pagpen::de.: su .ha...·.
cie}.}g~ Jo:qU.C:'110 estuviere..:asentad6 ,,(~t 'de 'los" ral'
de .1a IP~Jl@r:~r. den:otrd, \trasladoral\ tesorero'··~de';
iglesia$:, como. 'está, en el: titulo·, de, ojftcio (Be".TR 'DI J\nuJ\ 1!o!ni~ L ~ ~ ,':,' , ;;. :;-....: ';', ;: .,,', >,:'
~.::AS ;;:Yisit~rán;q~l:alesg~lie~<collegi~s~,,hos~:,
p~~al~~;';J ~crJrntasl':,(__cofradlas,,: 'capellanlas.,,' ,de"~
111q.P.qªsl~i;yi"Q,tr~os ,qualesquierí.lugare$'~~' obras "Yt
~t?mori.as :. 'p~s:,,? lde¡q u~üesquier ,nombres: ;que;
S~~I,);" ,.~unqué;;pr,e.t~P;dan:· s,er..• Ó. ;seali exemptos "
ql!eJH)9ier~ ,en Jos'¡ lugares' que visitaren, :con..r
fonne 'á 16, dis.p,uestP~:en 'derechó., comun,: 'Y': pOD

Seúiott 7- ~t;s~rr~Q.(GQnciUQ[~e:]Tre~i:o::;r;'prove~rí las, C?~
c. S•.el 15· 5.1-~~ :qu~Je.~ ..p~r~s.Clerese :deben: remediar. acerClJ
Sessto. 2Z." de;~l.l$!.edificiQS,I.:;conscit\\lciones:,.hospitalldad (,
C, 8. (/ 9·/ .Qa~i~p.d~·.y .:cucntas "y. Jo'demas .que.'~ien: .vis,

ta:,J~~:~a; conforme~á 10 dispuesto ,en: .los titu~,
10$ ,de,', !n.¡.titútionibus .et Jure:,;patronatus.~-''Y;,'~da
~":J : ':', R,e..,.; ....
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Religio'sis 'ef 'pijs 'domibus, y: los detnas destas
nuestras Contituciones), T no consientan que se.
institt1.yan éofradías, nie ell'las ya ¡ins~ituidás"se
hagan' constituciones ó reglas, sino: ~conforme .á
lo contenido en ,el dicho título de Religiosiset
pijs dorlZibus. . " ;, .
.. '16' ,Visitarán 'los; testamentos, y' harán' para,
su :cumplinlÍento las :diligencias ,~qu~: se contie·...·
nen' enel.iítulb de Testamentis ~ destas'- nuestras
Con.$tituciones ,y por ·esto noJlevatán derechos '
algunos ~ C01110 lo manda' el santo' Coricili9 de S~.rl.z4.C.'¡'

Trento ,so lé!pena en él contenida. .~' "', i

,,' 17.' .Hagan informaciori secreta -de la' vida, há..;
bito';' y 'honestida9- ~ae.los 'clérigós ~ así v~carios~

.ben.-eficiados j, y.curas;. co'mo ;de .otros .t¡tiale,s''';
qUIer~ que hubIere en losplleblos que :vIsltarenj
y de los: sacristanes, COlno se contiene en los ti·
tulos de Vita, habitu et honestatec!ericorum, y
'He clerici seu monachi, y los delnas destas nnes..
tras Constituciones.. y: si 'sieliü6 alnonestados' bra yGenerafífe
otras veces han reincidido en algunos delicto~
que se ' les 'hayan prohibido ,: castiguenloscon
mas rigor" y sepan si los dichos clérigos .tie~

nen' capellanías incompatible's " ó .rescibenmas'
miSas' de liInosna que las'quepueden ,cumplir, .
Y' provean 'COll1o-se repártan, ,y cUlnplan por'
otros, y si cúmplen las qtie pueden, y 16 ,de
mas, dispuesto cercadestoe.n el, título de Be·
ngiciatis. .',,' . ."'.
;' - 18 :Examinen: si entendieren que hay nece~

sidad los clérigos y sacristanes",en sus oficios,;
eséiencia y 'cerenionias ,haganles .,algunas pre
guntas 'a~erca desto ,y'señaladamente acerca del
Sacramento de lá Penitencia, y encarguenlesque
tengan libros que .les ayuden al.Qu,en exercicio
de ,sus oficios, y,nliren si estáru: en elAlltar con

DD la
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la decencia 'y reposo que conviene ~ y oigan de
algunos misa, :y recen ,con algunos los oficios
divinos~ y al.que ho .halla)."eri suficiente y bien
<:eremoniado , mandenle venir á ceremoniar con
el maestro de las ceremopias desta nuestra santa
iglesia. '
. 19 .Infonnense si los. vicarios, curas, bene
ficiados, capellanes, ysacristanes residen en sus
iglesias y; capellanías ,rézan e1',oficio divino,
hacen· sus oficias 'diciendo las nl~sas.conventua-

. les, y administrando los -Sacramentos, y hacien
do 10 denlas que son obligados, como secontie..:
tie en'los títulos .deCléricis nonresidentibus, de
Celebratione. inis~'artlm,i de, ~aptismo, de Euchá
risthia:., de P anitentijs, y '105' demas tb~arites al
pficio de'cada uno; losqüales encargalnosálos
dichos .visitadores, que 111UY particularn1ente
v~a,n ". y por' ellos' hagan interrogatorios para
examinar los testigos que .contra ellos tOll~aren ,
y si .. hallaren' han €xcedido.Ó faltadó, en .algUna

.cosa; ;castiguenlos por . as' penas allí contenidas,
y COll10 IDas les paresciere conforri'ie.á la cuJpa 
de cada uno. '

2 o . Exálllinen las provisiones ,de los curatos,
y adonde .entendieren:· que es' necesario. las de
las. órdenes y qeneficios;: y vean si han hecho
las diligencias que deben ~ viniendo cada un año
:iÍ presentarte ante nos las veces que por estas
nuestras Constitüciones se les l11anda, y dado
los avisos cerca de.los pecados.'públicos que son

·:t ob;t~I~qui~r~n si los viCariosensusofici~s
.han :excedidd:desuscómisiones,' Ó si han usado
de .la . que tienen" como deben, ó si ellos ó sus
notarios, alguaciles ó fiscales han hecho fraudes,
ó collusiones, llevado algunos derechos ó pe-

..~ ,!:: .nas,

, '
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nas pertenescierites á las.iglesias ,', ó:áobras pías,
ó 'disimulado delictos,ó dexado,hac'er! infornla.
ciones , Ó hechas,' no las han remitido ..a ~riues~
tros provisores en'tiempo,'j cumplido.Ltod9·1o

. delnas que se condene en el tÍtülo de cffficio Ju~

dicis ordinarij .. et Vicarij, y los dernas ,del oficio
de cada, uno ".y, si, hallaren' quehan'~ c():lnetid~ '
delicto personal,. castiguenlos":. conforme, á, jus~
ticia:, y. si fuere delicto úe oficio; hechala irífori
macion, la remitan á nos:ó ánueStros pTovisóres~
:. 2 ~., ' Hagan in{ormacian..si hay, algunas perso..
nas eclesiásticas'ó s~glares.en pecados públicos j'

amancebados, blasfemos ,.. usureros , sórtilego~.ó
que ·hayan incurrido :en:,algu~ otropecado',~'q

caso' de los contenidos:en la. cartade:edicto' 'ge:'
neral, y procedan eo'ntra ellos como vieren qu~

conviene ..'. cOI}forIne á perecho 'y. á estas uues'"
·ras e0nS~ltUCIOnes" y a los testigos que sobr~

elle tOInaren encarguen mucho'cl:secr,eto./" h·! ura y Generalife
';i'J;3"~nlas catlsas;que, entenai~re~ s~~:püede~
subs.tancIar procesos"dé!1tro: .. el: tennInb' que
hubIeren de ,ocuparse en la 'VIsIta dellngar don..
de los aelictos acaescieren; ptócedan hasta sen... 
ten~.iarlas con la lnaY9rbr~vedadque p~led?l~ ~

y, ;SI .fueren '. de qual~dad :quer~quler~'n; ~mayoñ
examen, ·ha~a.n In:formac~on,~~y, tprenda~, 'SI: el
caso 10. reqUIrIere,' y .renlltanestos y los 'delnas
negocios que no sean lnuY',fá~iles de despachar

.á nuestros, provisores"g,enrfo dequatro días,}'"
en los ,lU10S y l~s ot~os, ellos:y( sÚsribtarió~ 'no
lleven ··lnas .derechds

c

?e '~bS::qne' por'el i,aral1c~l
se les pernute', y ante· todas. COSas: procrrren con
toda diligencia que el ,pecado -ó :escandalo se

, quite y remedie. " '. J. • - :

24 -N Q hagan inquisiciones en cosas: secretaS
de que sepueda·s.eguir· infamia,: sinQ ~nfonne
',:', DD.2 á
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, áderechó_cc.olnl1n,:,·ni.·contra .mugeres· casadas',

Sus.24.c.8. sino es 'en:1a~,fonuaque proveeI'elsanto, Cortch
,lio,de [Trentc).:·~ ..; :.,: (';-; ,;'. ~ .... ) '.. I.~

(:; 2 S,; j'tL-as :causas1 devis~ta; ;en 'queproc'edieren
contra~ l~gos óclérigos sentenciados,'ó 110, las
escriban l.,: enstl. libro' diciendo·. contrá quien,
y: ¡por'qué~'causa~,; procedieron "i~Y la quantidad'
el1:,¡g~e~dos:-:c~nden~ron~.:Y',:~i. .se executó ,ó n?,
ponIendO' lo.s.:nombres de los reos por'abecedarlo)

- yal·.• inargen.'e1"nombre '·del pueblo *.y ;·firmen
cada partidaldeJas del libro ,.y. tambien su no
tariO ,-y·'·traigan.los 'procesos y condenaéiotles ,. y
losmaravedis ..s'e 'entreguen al,reé~ptor~.:de.penas '
y" qbras'pias ,. el qual ;-,dará :cüenta:"pof;e1'lipro
de·.los<Ylsiúldoresr .,.: y !los.prodes:os.';guar.dén:.en: Sl.}.

poder' Jos· dichos" visitadores, i lasque hübie
ren 'de"'entregar á nue~tros' provisores. Ó'á otras
personas-, denfos por <;onoscjluientQ y no de otra
nlanera .,<y ,dej{¡,andQ' el oficiQ .:, .e~ vish,\dor 'qu~

sucediere" tOlue :los dichos; procesos y' ,libros. poi
inventaHo;¡.·de ¡llanera: :,q'-le(:sea ~,obligádo ,á dar
Clleiltade qt,Ialquieradellos ,: y no_habiendo vi
sita~or ,nombrado, el: que.. saliere los.entre~lIe

~l'dIChq re~eptQr, de,~cuya.mano10s tOD,lar.a el
\ visitadQr~ 'qúe;5u,cediere, f; i! ¡i " ~ '. !..r':.'.. r. > ;'

l> 26" iNo.;pe'nnitan que:Jráylessirvan benefi~
cios,; Ó c'uratos','ni ellos', 'Ó ,otros clérigQs.ex
trangeros. djgan misa Ó administren S,acrame11,
tos, ,sinocqI)fonne::1 10,proveido en eStas nueS"7
tras; Gonstitücjones.. ; ~ ') (': {" .': ~ ,:' , : .. ! i, '.1

," '~? '; ~ ;Provean·,que en c.adalglesla de las q:ue
yisjtaren' haya, tabla,:~de los qerechos.,.con(br
me al arancel destasnuestras Constituciones ',y
~thallaren no guardarse ó haberse introducido
nuevas ~ostunl'bres ~ontra:10 'allí dispuesto, 10
~emedien y;castigneh' ,on !.igo~..... , '.: '~" .', '~ .' ,1.1
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